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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00043 00 

 
Clase de Proceso: Ejecución. 

Demandante(s): Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado(a): Javier Ricardo Prieto Farfán. 

 

Para resolver, y acreditado como se encuentra el diligenciamiento de la 

comunicación remitida al pagador de la CLÍNICA DE OCCIDENTE S.A., y 

atendiendo lo solicitado por la parte actora (num. 4, C-2), se requiere a la 

sociedad en cita para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación del presente proveído, so pena de las sanciones de Ley,  informe 

a este despacho el trámite dado al oficio No. 564 de 8 de marzo de 2022, por el 

cual se decretó el embargo del salario del demandado JAVIER RICARDO PRIETO 

FARFÁN. Secretaría proceda de conformidad librando las comunicaciones 

respectivas. Adjúntese copia del oficio referenciado. OFICIOS. – 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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